
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C. tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020 2022-00274-00 Verbal de WILLIAM RODRIGUEZ AVILA contra 

ROBINSON QUINTERO GRUESO 

 

 

Al revisar la presente demanda el Juzgado encuentra las siguientes 

causales que dan lugar a la inadmisión de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

1. MANIFIESTE la parte demandante si desconoce la dirección física 

y electrónica del demandado, en caso de conocerse la misma 

índiquese manifestando a su vez como se obtuvo la misma.  En 

caso de no conocerse, manifieste si solicita el emplazamiento. 

 

2. Si se conoce la dirección del demandado, debe darse 

cumplimiento al artículo 90 numeral 7 del Código General del 

Proceso, acreditando la conciliación prejudicial  y al artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022 antes artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acreditando el envío de la demanda al demandado.  

 

Conforme con lo expresado, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte 

demandante para que proceda a subsanarla, so pena de ser 

rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. Es el escrito de 

subsanación deberá ser remitida dentro del término antes señalado 

mediante mensaje de datos a la dirección electrónica de esta sede 

judicial: cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se prorroga en seis meses el término para decidir la instancia. 
 

NOTIFÍQUESE  

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.028 Hoy seis (6) de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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